
Cómo postular a la Sexta Convocatoria  
“Mejora de la gestión académico-pedagógica 

en universidades públicas”

Marque la opción “Guardar 
y Finalizar” cuando haya 
completado toda la información 
solicitada y dé por terminado 
su proceso de postulación.

Al ingresar información marque 
la opción “Guardar sin Terminar” 
para registrarla.

Podrán presentar propuesta de plan de mejora en las 
líneas de acción definidas en las bases de la 
convocatoria en función de dos ámbitos generales:

a. Apoyo a la gestión académico-pedagógica.
b. Apoyo en la educación virtual e innovación 
académica.
 

Ingrese a la URL 
gproc.pmesut.gob.pe con los 
usuarios y contraseñas 
asignados a su universidad:
Usuario: 
Contraseña: 

Darle clic a ingresar de la Sexta 
Convocatoria “Mejora de la Gestión 
Académico-Pedagógica en 
Universidades Públicas”   

Revisar las bases 
de la convocatoria y sus anexos.

Completar en el espacio de 
postulación:
• Anexo 1 (documento para 
descargar, completar y cargar)
• Anexo 2 (formulario para 
completar en el sistema)

Plazo máximo para presentar 
la postulación 
es el 9 de mayo.

INGRESO POSTULACIÓN

DOCUMENTOS

LÍNEAS DE ACCIÓN

COMPLETAR

PLAZO MÁXIMO GUARDAR Y FINALIZAR

IMPORTANTE MARCAR

1 2

4 3
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78

www.

Importante: Si presenta dos planes de mejora, cada uno de ellos 
implica una postulación independiente, con un equipo de tres 

gestores académico-pedagógicos distintos.


